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Auto interlocutorio 045 
Radicado 05266-31-03-001-2009-00041-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco Santander Colombia S.A. 
Demandado (s) Gabriel Jaime Vieira Posada 

Asunto No repone auto que negó entrega de dineros  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Diecinueve de febrero del año dos mil veintiuno   

 

Se procede a decidir el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 29 de septiembre 

de 2020, por medio del cual se negó la entrega de títulos solicitada.  

 

Alegó la recurrente, que el despacho no tuvo en cuenta que en oficio N° 38, el 

Juzgado Primero Civil Municipal informó que remitió títulos a favor de este 

expediente, por lo que solicitó se revoque el auto atacado y se autorice la 

entrega de dineros.  

  

Dentro del término de traslado correspondiente, la parte contraria guardó 

silencio. 

 

I. CONSIDERACIONES: 
 
 

En auto de fecha 29 de septiembre de 2020, luego de la consulta realizada en 

el portal del Banco Agrario, tanto por número de proceso como por 

identificación de las partes, al no encontrarse dinero en favor de la parte 

demandante, se negó la solicitud de entrega de títulos. 
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Ahora bien, una vez estudiado el proceso, se evidenció que efectivamente, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de esta localidad, en oficio N° 38 del 15 de 

enero de 2014, comunicó que remitió, con destino a este proceso, 5 títulos, 

con un valor total de $3.115.734,75; sin embargo, se halló también, que esa 

misma cantidad de depósitos judiciales y por el valor ya mencionado, fueron 

pagados a la abogada de la parte demandante, quien es la recurrente, 

información que coincide con el reporte del Banco Agrario que se anexa, en 

el que se señala que los 5 títulos fueron pagados con cheque de gerencia en el 

año 2014. 

 

Quiere decir lo anterior, que contrario a lo manifestado por la togada, el 

despacho no sólo sí tuvo en cuenta el oficio referido, sino que procedió, de 

manera oportuna, a entregarle los dineros que se pusieron a disposición para 

este proceso. 

 

No se repondrá, entonces, el auto recurrido ni se concederá el recurso de 

apelación interpuesto subsidiariamente por no ser dicha providencia 

susceptible de tal recurso. 

 

 

II. DECISIÓN: 
 

 
A mérito de lo expuesto, se 

 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No reponer la providencia recurrida. 
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SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 
03 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.__14__, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  febrero  23  del 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


